UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

CONVOCATORIA PÚBLICA 34 de 2018
COMPRA DE EQUIPOS, PERIFÉRICOS, ACCESORIOS DE CÓMPUTO Y CONECTIVIDAD

ADENDA 5 – ACLARACIÓN 



Con el fin de que exista suficiente claridad para la presentación de la oferta, se da respuesta a interrogantes extemporáneos enviados por los proveedores en los cuales se solicitan aclaraciones.

OBSERVACIÓN 1
[bookmark: _GoBack]
Solicitamos amablemente a la entidad, en el subitem 1 MONITOR:
	MONITOR
	Pantalla 23" Resolución  1920 x 1080 full hd 
Conectores : un conector VGA, un conector DP/DVI/HDMI
Garantía 3 años
	HP,  DELL,  LENOVO
	133



Modificar o aclarar, de acuerdo a la solicitud para el monitor de un conector DP/DVI/HDMI, si es necesario que el monitor cuente con los tres conectores mencionados anteriormente y el VGA, o solamente el VGA y uno  de los otros, ya que en caso de ser exigido que el monitor cuente con los tres conectores mencionados: DP/DVI/HDMI, más el VGA, estaría colocando en desigualdad  a los futuros oferentes  y limitando la pluralidad de marcas. 

Por lo solicitamos a la entidad amablemente revisar técnicamente la solicitud, ya que solo un fabricante de los antes mencionados cumpliría a cabalidad con esta exigencia. 

No siendo más, MICRONET S.A.S., manifiesta su interés de poder integrar la lista de posibles oferentes en el proceso de la referencia. 

R./ Se aclara que significa que puede incluir cualquiera de los tres conectores además del conector VGA.

OBSERVACIÓN 2
Con el fin de garantizar a la Universidad el soporte técnico necesario, el proveedor deberá acreditar mediante certificado de existencia y representación legal o matrícula mercantil, la existencia de un establecimiento de comercio, agencia o sucursal ubicada en el Eje Cafetero. En caso contrario, deberá presentar certificación que acredite el vínculo en la zona con un proveedor  de servicios autorizado que preste el servicio técnico de las marcas que oferta

La presentación de la certificación que acredite vinculo en la zona con un proveedor de servicios autorizado que preste el servicio técnico de las marcas que oferta, aplica para todas las marcas solicitadas: HP, DELL, Epson, kodak, posline, adata, seagate Samsung, lg, cisco. 

Ya que al igual que sucede con la marca  Apple, para la marca posline, adata, seagate, el fabricante no da este tipo de certificaciones, y por lo tanto solicitamos se aclare si la certificación deberá ser presentada para todos los ítems, o solo los equipos de cómputo, y en caso tal así como se aceptó excluir la marca  Apple de esta condición, también se excluya la presentación de esta certificación para la marca posline, adata y seagate. 

R./ Esta es una exigencia solo para equipos de cómputo, ya sean equipos de escritorio, portátiles o estaciones de trabajo.


Para recordar:
· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones de la Convocatoria.
· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto. 
· Se recomienda leer detenidamente el contenido total de la Convocatoria, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento,  así como el contenido de las ADENDAS.  
· Para efectos de presentar la oferta, se requiere:   consultar todas las respuestas de las Adendas, la oferta económica debe presentarse en el Anexo 1 Tercera Modificación, Insubsanable por tratarse de la Presentación de la Oferta.
· Presentar el resumen de la oferta en el Anexo 2 Modificado.
· Se recomienda además,  consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día de cierre de la Convocatoria a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional.

